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BUIN, r9 ilAR,2019

DECRETO AtcALDIcIo N"fí I vlsros: Las facultades que me ororgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) y letra j) de Ia Ley N' 18.695, orgánica constitucionar de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

cONslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' zzzg de fecha 05 de
septiembre de 2018, el Sr. Alcalde derega en el Administrador Municipar sr. fuanRodrigo Astudillo Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 422 de fecha 13 de Febrero de
2_01,7 ' el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario sr. fonathan
Fernández Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de li Oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.
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Secretaria MunicipaJ

DECRETO.

1.- Cancélese a Farmacia Kurü, Fernando Kurth, RUT N.
 la suma de $28.940.- (veinüocho m novecientos cuarenta pesos), para

de Pañales de Adulto, beneficio solicitado por don Edita de h Mlrcedls
Fuentes dula de tdentidad N'  con domicilio e

l, Comuna de Buin.

2.- El gasto se deberá imputar el
istencia Social a Personas Naturales".

ítem presupuestario
21.5.24.01. 7"

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.
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NIMO MARTINI GORMAZ
ABOGADO

O MUNICIPAL
DOR NICIPAL

Po 0rclen del Sr. Alcalde
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD O E BUIN

3.- El Memorándum N.361, de fecha 27 de Febrero de 2019, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita a la secretaría Municipal deiretar
la ayuda social otorgada a Doña Edita de las Mercedes Fuentes salazar. se adjunta la
siguiente documentación:

la certificado social N" 28, de fecha 27 de Febrero de 2019, a nombre de Edita
Fuentes Salazar.

9 Fotocopia Cédula de Identidad de Edita Fuentes.(q Fotocopia Cédula de Identidad de Christopher Díaz.
LQ Credencial de Discapacidad.
0 Liquidación de Pago Sistema Solidadario
0 Receta Médica
O Certificado de Atención Médica.
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